
  

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO 
DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA DE 19 DE DICIEMBRE DE 2022 (DOCM nº 248, DE 
29 DE DICIEMBRE) 
 

CATEGORIA/ESPECIALIDAD: FEA ANATOMÍA PATOLÓGICA 

SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 

 
PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS EN LA FASE DE CONCURSO 

 
Valorados los méritos en la fase de concurso de las personas aspirantes que han presentado los 
mismos, conforme a lo dispuesto en la base 6 y Anexo I de la Resolución de 19 de diciembre de 
2022 de convocatoria de las pruebas selectivas, este Tribunal, según establece la base 6.5 de la 
citada Resolución, en su sesión de fecha 23 de abril de 2024, ha acordado: 
 
1º) Publicar la relación conteniendo la valoración provisional de méritos en la fase de concurso: 
Se informa a las personas aspirantes que el Tribunal ha aplicado los criterios de valoración 
generales que se indican sucintamente a continuación y que son los recogidos en el Anexo I de la 
convocatoria, ya que en muchos casos los autobaremos presentados no aplican correctamente las 
citadas bases o bien se aporta documentación que no puede ser objeto de valoración y en algún 
caso no se ha aportado ninguna documentación acreditativa. Por tanto, para una mayor 
claridad y mejor conocimiento, se indica que: 
 

- Según la Base 6.3 sólo son valorables aquellos méritos que los aspirantes tengan 
acreditados referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes (hasta el 
27/04/2023), no computándose por tanto ningún mérito iniciado o finalizado con 
posterioridad a dicha fecha. 
 

- Experiencia profesional: Los periodos de tiempo trabajados como MIR no se han tenido en 
cuenta para su valoración en este apartado, excepto servicios prestados por residentes del 
último año, que se valoran desde el 15 de marzo de 2020 hasta el 21 de junio de 2020 
(durante la vigencia del Estado de Alarma), como desempeñados en la correspondiente 
especialidad, según lo establecido en el apartado 1.4 de la Orden 54/2020, de 10 de abril, 
de la Consejería de Sanidad. 
Sólo son valorables los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, pero no los 
prestados en centros o instituciones privadas (sean o no concertadas). 
 

-  Formación Especializada: Sólo son valorables los títulos de facultativo/a especialista 
diferentes al exigido  para el acceso a la categoría a la que se opta. 
 

- Formación, Actividad científica de Investigación y Docente: Solo se han valorado los 
méritos correspondientes a la formación continuada y complementaria universitaria iniciada 
con posterioridad a la obtención de la especialidad, excepto la considerada transversal, y 
finalizada con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
(27/04/2023). Sólo es valorable la docencia “postgraduada” impartida en centros acreditados 
en la especialidad a la que se opta (FEA Anatomía Patológica). No son valorables las cartas 
al director, editoriales y la participación en artículos de grupos de trabajo en los que se figure 
en un grupo de colaboradores y no como primeros autores o firmantes. Por tanto, la 
formación realizada antes o durante el MIR, FIR etc no es valorable (salvo la transversal), 1 
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crédito equivale a 10 horas de formación y 1 crédito ECTS equivale a 25 horas de 
formación. 
 
 
 

 

NIF 
1º 

APELLIDO 
2º 

APELLIDO 
NOMBRE 

I.Experiencia 
Profesional 
(max. 60 p.)  

II.1 
Formación 

Especializada 
(max.5 p.)  

II.2/II.3 Formación y 
Activ. científica. 
Investigación y 

docente (max. 30 p.) 

II.4.Superación 
procesos 
selectivos 

(máximo 5 p.) 

Total 

***1433** MARISCAL ZABALA SARA 30,0128  30  60,0128 

***9031** BARBELLA  APONTE ROSA A. 33,5181  23,2240  56,7421 

***0142** SARABIA  OCHOA IGNACIA R. 25,4306  30  55,4306 

***8121** CHINCHILLA TABORA L. MIGUEL 17,8530  30  47,8530 

***2197** GARCÍA ANGEL  RUBEN D. 26,8671  15,7960  42,6631 

***9658** ÁLVAREZ DÍAZ SILVIA 12,5070  30  42,5070 

***8508** QUIJANO  MORENO  SANDRA L. 12,4883  30  42,4883 

***7069** PEÑA BARRENO CRISTINA 8,1638  30  38,1638 

**6646** MUÑOZ MARTIN MONICA 8,1012  30  38,1012 

***2090** VÁZQUEZ  CAMUÑA MARIA LUZ 29,8295  1,3090  31,1385 

***8168** ABEL ESPINOSA FAISAL 23,5223    23,5223 

***5157** RECUERO PRADILLO MARIA 6,0507  16,9820  23,0327 

***5007** QUIMBAYO ARCILA CARLOS A. 14,9649    14,9649 

***5681** ALARCON  MOLERO LORENA 4,7786  9,0050  13,7836 

***2625** MORENO  ONTALBA ALICIA 5,9751  6,8620  12,8371 

***5890** GÓMEZ  SÁNCHEZ  LUIS 2,8054    2,8054 

***6760** ROMO NAVARRO  ÁNGEL 2,8054    2,8054 

 
2º) Contra la presente relación, según establece la base 6.5, los aspirantes afectados podrán 
presentar ante este Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo máximo de cinco 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la fecha de su publicación  (desde el día 26 de abril de 
2024 hasta el día 3 de mayo de 2024, ambos incluidos.).  
 
 En Toledo a 25 de abril de 2024. 

EL/A PRESIDENTE/A DELTRIBUNAL 

 

 

 

Fdo: Lucía María González López. 
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